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No. JD-10/2023- Sesión ordinaria f\Jo. JO-CERO DIEZ/DOS MIL VEINTITRÉS de la Junta Directiva 

del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador, celebrada en la Sala de Sesiones de Junta 

Directiva y constituida a las doce horas con treinta minutos del día diez de marzo de dos mil veintitrés. 

Presentes: el Licenciado Moisés Salvador Cabrera Alvarenga, Presidente, quien preside la sesión; 

Licenciado José Alberto Acosta Maldonado, Director Propietario; Licenciado Steven Jorge Kawas 

Yuja, Director Propietario; Licenciado Abraham Alvarenga fvlejía, Director Propietario; Licenciado 

Carlos Mauricio Ostorga Marroquín, Director Propietario; Licenciada Gabriela Yanet Suárez Rivera, 

Directora Propietaria, Licenciado José Manuel Ramirez Castillo actuando como Director Propietario 

en suplencia del licenciado José Manuel Cañas Kurz; Doctora Janneth Carolina Brito Centeno, 

Directora Propietaria, Licenciada Melany Victoria Sarillas de Tenorio, Directora Propietaria. Del mismo 

modo, se deja constancia que asistieron en sus calidades de Directores Suplentes los miembros 

siguientes: Ingeniero José Tomás Cerna Trujillo; Licenciada Nndezhda Elena Peña Galo; Licenciada 

Lilian Saraí Granados Jerez e Ingeniero Benjamín Morán Pincherli. El Presidente del Banco propone 

a los Directores la agenda de la presente sesión, la cual consta de los siguientes puntos, así: Punto 

1. Lectura del Acta anterior correspondiente a la sesión de Junta Directiva número JO-NUEVE/DOS 

MIL VEINTITRÉS. 

Punto 4. Solicitud de aprobación del Informe 

Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al año 2022. 

cangel
Texto escrito a máquina

cangel
Texto escrito a máquina
Versión pública, según Art. 30 LAIP. Se aplicó censura a información confidencial. 

cangel
Texto escrito a máquina



PUNTO l. ·Gerencia legal· Lectura del acta anterior. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo 

de la República de El Salvador (BANDESAL), ACUERDA: tomar nota de la lectura del acta de la 

sesión de Junta Directiva No. JD-09/2023 del tres de marzo de dos mil veintitrés. --------------------











Gobierno Cor,Jorativo correspondierte al año 2022. La Junta Directiva del Banco de Des,mollo de 

la República de El Salvador (BANDESAL), CONSIDERANDO: 1) Que el Art. 1 de la Ley de Banco de 

Desarrollo de la Rep(Jblica de El Salvador (Ley de BANDESAL) define al Banco como una Institución 

Pública de Crédito, autónoma, de duración indefinida, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

2) Que el Art. 2 de la Ley de BANDESAL establece que El Bant.:o tendrá como su principal objetivo 

promover, con apoyo financiero y técnico, el desarrollo de proyectos de inversión viables y rentables 

de los sectores productivos del país, a fin de contribuir a: a) Promover el crecimiento y def.:alrollo ele 

todos los sectores productivos; b) Promover el desarrollo y competitividad de los ernpres2,rios; e) 

Propiciar el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa; d) promover el desarrollo de las 

exportaciones del país; e) La generación de empleo; y, f) Mejorar los servicios de educación y salud. 

3) Que el lireral h) del Art. 4 de la Ley antes citada define entre las facultades de! Banco la de 

administrar los recursos del Fondo de Desarrollo Económico y del Fondo Salvadoreño de Garantías, 

establecidos en esta Ley, pudiendo realizar, con cargo a los mismos, los actos y contr~tos nec.::sarios 

para el logro de sus finalidades. 4) Que el Art. 16 de la referida Ley define que la dirección y 

administración del Banco estará a cargo de una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las 

atribucione5 y funciones que dicha Ley establece. 5) Que el Art. 28 de las Normas Técnicas de 

Gobierno Corporativo "NRP-tT establece que las entidades deberán elaborar anualmente un Informe 

de Gobierno Corporativo, el cual puede ser parte de su memoria anual de labores y que la Junia 

Directiva será responsable de su contenido, aprobación y publicación, cuidando que a! menos 

contenga lo establecido en el Anexo No. 1 de dichas Normas. 6) Que el citado artículo deíine qlle el 

lnfol"me de Gobiamo Corporativo deberá ser remitido a la Superintendencia duran le el primer trimestre 

del año sigui9nte al que se refiere el informe. 7) Que el Art. 47 del Código de Gobierno Corporat!\.o 

define que el Comité de Estrategia tendrá por finalidad conocer todos los asuntos estratégicos que 

deban ser efectuados por el Banco, a fin de dar cumplirnienio a ios objetivos establecidos er, la Ley 

de BANDESAL. 8) Que la presente solicitud fue conocida por el Comité de Estrategia en se5IÓil C

ES-u 1/2023 del 9 de marzo de 2023, instancia que otorgó su visto bueno para someie1la a 

considerac:én de estn Junta ['irectiva. 9) Que la jefatura de Gobierno Corpora,ivo presenta a esta 

Junta Directiva el contenido del Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al2022. P.:>r 

lo tñnto, la Junta Directiva, ACl.!ERr A: Aprobar el Informe Anual de Gobierno Corporativo Ct" 
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BAND~~ 90rr~~~diente al año 2022, en los términos expuestos por la Jefatura de Gobierno 
' "PueucP.¿~ 

"l. SALVI'\l 

Corporativo, los cuales constan en la presentación que se adjunta al preseníe acuerdo. -----------------















































Fin d.; SLsion. 1~0 llaiJ:endo m¿s que MJ.car constar se levanta ia sesió1 2. las qu:nce ho1as CIJt1 

treinta minulcE de este misrno día, se lee la presente acta, la ratifican y firr11an los miembros de la 

Junta O i rectiva asiste 11 tes. -··-------· ---------------------------------------------------------------------------------------
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